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COMUNICADO DE PRENSA 

Por inicio de año escolar: 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES MUNICIPALES DE 

LAJA LISTOS PARA RECIBIR A SUS ALUMNOS 

 Este jueves 3 de marzo aproximadamente 4.500 alumnos vuelven 

a clases en Laja en las escuelas y liceos municipalizados, según 

cifras entregadas por el Departamento de Educación Municipal.  

El calendario  escolar para el presente año, se extiende entre el jueves 

03 de marzo al miércoles 21 de diciembre, esto de acuerdo a lo 

dispuesto por la Secretaría Regional Ministerial de Educación del Bio 

Bío. 

Así se estarán cumpliendo las cuarenta semanas de clases, en tanto 

las vacaciones de invierno están contempladas para los días 18 al 30 

de julio, y la finalización del año escolar debe ser entre el 22 y el 30 de 

diciembre, periodo que contempla consejo de evaluación, 

licenciaturas, entrega de documentación escolar y el proceso de 

matriculas. 

En lo referente al transporte escolar, para este año académico 2011 a 

los establecimientos municipalizados, los buses mantendrán los 

horarios del año anterior. 

Los recorridos son los siguientes: Desde Altos del Laja sale un bus 

hacia la escuela D-975 (frente a Plaza Cívica) y un segundo bus desde 

la misma población hacia el Liceo A-66 (científico Humanista) y Centro 

Básico.  

En los viajes rurales desde Puente Perales hacia Laja, salen dos 

buses por ruta Q-90 (Carretera) pasando por el nuevo Liceo Técnico y 

posteriormente al Liceo A-66 (científico humanista) y otros dos salen 

desde  la Colonia, Violeta Parra  por la ruta Q-250 hasta el Liceo A-66 

(científico humanista) y posteriormente al Liceo Técnico. 

En tanto para la escuela especial Amanda Labarca, el recorrido y 

horario del bus será el mismo del año anterior. 

Apenas los establecimientos educacionales tengan un catastro por 

sector de los alumnos, se analizarán posibles cambios en los 

trayectos. Cabe señalar que los recorridos se repiten a la inversa al 

término de la jornada para todos los establecimientos.  


